
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL DEL CIRCUITO  
Bogotá DC, primero (1°) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

Expediente: 2012-00413 

Previo a resolver lo pertinente frente a la solicitud de terminación del proceso 
por pago de la obligación, el ejecutante deberá precisar el sentido del escrito, 
pues de una parte pide la terminación (archivo 2), lo que sugiere que ya tuvo 
lugar el pago, y de otra depreca el pago de títulos a su favor (archivo 8). 

 

 NOTIFÍQUESE 
 

Firmado electrónicamente 
CLAUDIA MILDRED PINTO MARTÍNEZ 

JUEZ 
 

  
JUZGADO 16 CIVIL DEL CIRCUITO 

DE BOGOTÁ D.C.  
  

La providencia anterior se notifica por anotación 
en el ESTADO ELECTRÓNICO No. 110 

fijado el 2 de noviembre de 2022 a la hora de las 
8:00 A.M.  

  
Luis German Arenas Escobar  

 Secretario  
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